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A pesar del contexto económico externo adverso, las estimaciones de 

ingresos fiscales se incrementan en más de RD$46,794.5 millones.

En cuanto al gasto, se aprueba al Gobierno Central un nuevo total de erogaciones para 

el ejercicio presupuestario del año 2023 por RD$1,419,864.6 millones.

Presupuesto Inicial 2023 Presupuesto Reformulado

APLICACIONES FINANCIERAS

RD$1,308,634.3
MILLONES

RD$775.7
MILLONES

RD$222,610.0
MILLONES

RD$-221,834.3
MILLONES

Se incrementa el tope del gasto en RD$61,056.2 millones, con 
los fines de salvaguardar el bienestar de las familias dominicanas, en 
un escenario caracterizado por una ralentización del crecimiento.

Se reduce el pago de amortización por un monto de 

RD$44,454.9 millones. En lo que resta de año, serán 
destinados menos recursos públicos al pago de deudas 
contraídas en años anteriores.

GASTOS

Valores en millones de pesos (RD$)

Valores en millones de pesos (RD$)

*Incluye donaciones  **Incluye intereses

Se fundamenta en la decisión del Poder Ejecutivo de enfrentar 

con firmeza los efectos que, sobre la población más 

vulnerable, ha tenido la prolongación del choque inflacionario 

externo desencadenado por el conflicto bélico en Ucrania.

Los shocks externos, que alteraron el marco macroeconómico, 

se concretizan en el endurecimiento de las condiciones 

monetarias a escala global, el incremento de cotizaciones de 

las materias primas, el aumento de los fletes globales, las 

interrupciones en el comercio internacional y, además, los 

fenómenos hidrometeorológicos resultado del cambio 

climático. 

Estos ajustes en el presupuesto 2023 van en línea con las 

tendencias regionales, facilitando la mejora de las 

perspectivas económicas del país a través de transferencias 

de recursos y ajustes a determinadas partidas del gasto, 

incrementando la coordinación de la política económica con 

los objetivos de desarrollo nacional.

Gracias a la gestión eficiente de la deuda pública, se ha 

logrado reducir significativamente los pagos por 

amortización y, en general, el tope de fuentes financieras. 

Esto indica que el Estado no requiere buscar fuentes 

adicionales para cubrir el presupuesto.

Se estimula el dinamismo económico mediante el 

incremento en el gasto público orientado a proyectos de 

inversión alta rentabilidad y priorización de políticas de 

protección social. Se incluye, además, ajustes salariales 

orientados a la dignificación agentes de la policía nacional 

e instituciones castrenses.

A pesar del contexto externo adverso, fueron generados 

ingresos adicionales no previstos, impactando en la 

evolución positiva de las recaudaciones tributarias durante 

el primer semestre del año, como resultado de un mayor 

acercamiento de las autoridades tributarias a los 

contribuyentes, lo cual condujo al cumplimiento tributario 

oportuno.
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Se autoriza al Poder Ejecutivo, a realizar los traspasos ascendentes a RD$10,168.2 millones de apropiaciones 

de gastos entre fuentes y capitulos del Gobierno Central,  de acuerdo a lo contemplado en la Ley No 52-23 que 

modifica la Ley No. 366-22 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2023.

INSTITUCIONAL

FINANCIMIENTO

MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA

3,720.4

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Y COMUNICACIONES

20,076.6

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

9,753.9

MINISTERIO DE VIVIENDA, HÁBITAT
Y EDIFICACIONES (MIVHED)

5,371.8

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

5,185.5

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL

4,745.0

Estas seis instituciones concentran alrededor del 79.9% del 
incremento de recursos asignados al Poder Ejecutivo.

@digepresrd
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ÚNETE A LA COMUNIDAD 

*Ingresos **Gastos Déficit 
Primario

Intereses

RD$1,086,800.0
MILLONES

PRINCIPALES PARTIDAS MODIFICADAS 

ENTIDAD RECEPTORA DETALLE MONTO
(MiLLONES DE RD$)

Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales(CDEEE)

Subsidio eléctrico

Programa Supérate (Aliméntate) Programa Supérate (Aliméntate)

Ministerio de Hacienda (obligaciones 
del Tesoro)

Pensiones por edad avanzada o discapacidad

Asistencia social

Reajuste a nuevas escalas salariales e incentivos

4,663.0

3,500.0

1,049.0

1,307.3

1,897.6

622.9

2,107.5

14,987.6

4,000.0

4,000.0

5,328.0

3,612.5

1,573.0

Infraestructura transporte por carretera

Transporte ferroviario

Obras abastecimiento de agua potable

Obras para edificación no residencial /sector salud

Riego

Manejo Sostenible de Recursos no Renovables, 
de los Suelos y las Aguas

Policía Nacional

Ejército de la República Dominicana

Armada de la República Dominicana

Plan Presidencial contra la pobreza

Ministerio de Obras PúblIcas y Comunicaciones

Oficina para el Reordenamiento del Transporte

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA)

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED)

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

TIPO

GASTO
CORRIENTE

GASTO DE
CAPITAL

1,247,578.1

155,685.2 

PRESUPUESTO 
INICIAL 2023

1,086,799.9

1,040,005.5

PRESUPUESTO 
REFORMULADO 
2023

111,230.3 

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2023/09/Ley-52-231.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2023/09/Ley-52-231.pdfchrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2023/09/Ley-52-231.pdf

El presupuesto reformulado refuerza el papel del Estado en la garantía de derechos, ofertando servicios públicos a la 

población e impulsando la actividad económica. Durante el segundo semestre del 2023, casi el 80% (RD$48,648.7 

millones) de las modificaciones presupuestarias se agrupan en las siguientes partidas:

Préstamos para proyectos de inversión
con Organismos Multilaterales, Bilaterales,

y Banca Comercial

Préstamos de apoyo 
presupuestario con Organismos 

Multilaterales y Bilaterales

Financiamiento 
Doméstico

Bonos Globales

Saldos de periodos 
anteriores

FINANCIMIENTO 
NETO

221,834.3
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32.5%

38.6%

22,780.0

49,813.0

108,255.4

128,616.2

333,034.6

23,600.0

FUENTES FINANCIERAS

Se reducen RD$30,193.2 millones del tope de endeudamiento aprobado, así como RD$44,454.9 millones 

de las aplicaciones financieras (amortización de deuda de años anteriores).

 

1,308,634.3

Valores en millones de pesos (RD$)

Valores en millones de pesos (RD$)

El déficit presupuestario formulado inicialmente pasa del 3.0% al 3.2% proyectado para el cierre de año.


